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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                       Cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Correspondió el conocimiento de la demanda para tramitar 

proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA MENORES, 

promovido a través de apoderada judicial por VALENTINA 

SÁNCHEZ BEDOYA, quien a su vez actúa en nombre y 

representación e los menores DIEGO ALONSO GRAJALES SÁNCHEZ 

y DYLAN GRAJALES SÁNCHEZ, en contra de DUBÁN ALONSO 

GRAJALES MARÍN, la cual se encuentra en Despacho para resolver 

sobre su admisibilidad. 

 

Revisado el libelo y sus anexos, se observa que no reúne los 

requisitos legales, por lo que se inadmitirá: 

- Debe allegarse  poder conferido a la profesional del derecho, 

especificando  la calidad con la cual actúa la poderdante, es 

decir, como representante legal de cuál o cuáles menores, con 

el fin de que el asunto a tramitarse quede claramente 

identificado y determinado. (Artículo 74, inciso 1 y artículo 84, 

numeral 1  del Código general del proceso).  

 

El artículo 90 del Código general del proceso indica: 



 

“… El Juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 

la demanda, para que el demandante los subsane en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo…”. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA PARA MENORES, promovido a través de apoderada 

judicial por VALENTINA SÁNCHEZ BEDOYA, quien a su vez actúa en 

nombre y representación de los menores DIEGO ALONSO 

GRAJALES SANCHEZ y DYLAN GRAJALES SANCHEZ, en contra de 

DUBÁN ALONSO GRAJALES MARIN, por lo indicado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane el defecto de que adolece la demanda, so 

pena de rechazo. 

 

Tercero: ABSTENERSE de reconocer personería para actuar a la 

profesional del derecho, hasta tanto se dé claridad al poder 

conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    JUEZ 
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